


CERTIFICACIÓN DE GLOBALG.A.P.



GLOBALG.A.P. - La norma mundial para las 
buenas prácticas agrícolas
• Global G.A.P. es un sello privado que exige estándares voluntarios

para la certificación productos agrarios alrededor del mundo. El
objetivo es establecer un solo estándar para las Buenas Prácticas de
Agrícolas con aplicaciones en diferentes productos que sean capaces
de ceñirse a la agricultura global.

• De esta manera, Global G.A.P. es la certificación más importante en
inocuidad alimentaria a nivel global, y se vuelve como la líder en
certificación para frutas y hortalizas frescas de exportación, con una
nueva versión que le permite el reconocimiento de más mercados.
• https://www.globalgap.org/es/



• En una época de continuo cambio y desarrollo, con mucha
preocupación por la salud, el medio ambiente y los recursos, los
minoristas y los consumidores demandan productos obtenidos de
manera responsable, por lo tanto, los productores de todo el mundo
requieren Global G.A.P. Una norma reconocida internacionalmente
para la producción agrícola, que garantiza la producción segura y
sostenible de alimentos.



GlobalG.A.P. certificaciones considera los siguientes aspectos:

• Seguridad alimentaria y trazabilidad.

• Ambiente.

• Salud, seguridad y bienestar de los trabajadores.

• Bienestar de los animales.

• Gestión Integrada de Cultivos (ICM) y Análisis de Peligros y Puntos de 
Control Críticos (HACCP).



BASE DE DATOS GLOBALG.A.P. 
Acceso al certificado online mediante Código QR en móvil 



Además los entes certificadores proporcionan servicios de certificación en las 
siguientes áreas:

• IFA (Integrated Farm Assurance Standard): para la producción de cultivos, ganado y 
acuicultura

• Cadena de custodia

• Material de propagación

Adicionalmente se puede certificar módulos adicionales como: GRASP, Albert Heijn, 
Módulo NURTURE, TR4 Bioseguridad.

• Esta certificación es aplicable tanto para productos frescos y flores.

• Los estándares para crianza animal están en proceso de elaboración

El objetivo de estos estándares son:

• Responder al interés creciente del consumidor por el impacto medioambiental

• La sanidad y seguridad en los alimentos, y refleja el deseo de mejorar 
constantemente los estándares de producción en cooperación con los productores.



Módulos para alcanzar la certificación GlobalGAP



Certificación 
GLOBALG.A.P. en 
todo el mundo 



¿Por qué fue desarrollado GLOBALG.A.P. ?

• Consumidores tienen mayor Conciencia en:

• Seguridad en el producto

• Medio ambiente

• Empleados en condiciones laborales aceptables

Minoristas:

• Certeza en las condiciones de salubridad de los productos
provenientes del campo. Respaldo asegurado en el uso de las
etiquetas privadas.



Antes de una inspección GLOBALG.A.P. : ¿Qué debo de tener listo?

• Auditoria Interna: Ingeniero o Técnico.

• Análisis de Residuos de pesticidas: laboratorio acreditado bajo la ISO 
17025.

• Primera inspección registros tres meses antes de la cosecha.



Proceso de Certificación GLOBALG.A.P.

• Solicitud: complete la solicitud y devuélvala al correo ente certificador. Este
revisará la información y determinará si es posible enviarle una propuesta
económica.

• Contrato: Los ejecutivos comerciales le enviarán una propuesta económica,
describiendo los costos del servicio por año calendario. Junto con la carta
oferta encontrará los Términos de Contrato.

• Si usted está de acuerdo con la oferta, devuelva una copia firmada por el
representante legal. Una vez hecho esto, usted entra en un acuerdo con la
certificadora para unirse a este programa de certificación.

• Términos de Contrato.

https://www.cuperu.com/portal/es/cuc/cuc-terminos-y-condiciones


• Planificación: luego de recibir el pago de la tarifa por el servicio, la certificadora
le enviará los documentos pertinentes que deberá completar antes de realizar la
auditoría y en simultáneo se planifica la fecha de su visita.

• Auditoría inicial: es la primera auditoría de un cliente para un programa de
certificación. Un auditor o equipo auditor calificado evaluará el cumplimiento de
su operación respecto a los requisitos del programa. De ser necesario se tomarán
muestras para analizar en un laboratorio acreditado, y se le informará sobre los
diferentes laboratorios. Como resultado de la auditoría se pueden identificar
incumplimientos (NCs) contra requisitos del programa. El auditor le informará de
éstos durante la reunión de cierre y le indicará los plazos para resolverlos.

• Usted deberá presentar sus correcciones, análisis de causa y acciones correctivas para 
resolver las NCs. Esta información será evaluada por el auditor, quien determinará si la 
información es suficiente o no para el cierre de la NC.



• Decisión de certificación: basado en los resultados de la auditoría
(reportes, resultados de análisis, información de la operación, entre otros),
un certificador tomará decisión sobre su operación, concediendo o no una
certificación.

• Mantenimiento de la Certificación: el cliente debe demostrar que continua 
cumpliendo los requisitos del programa para el cuál está certificado. Esto 
se realiza a través de auditorías de diferente tipo: seguimiento o vigilancia, 
recertificación, ampliación de alcance, auditorías no anunciadas, de 
muestreo, entre otras.

• La certificadora le informará sobre el programa de auditorías que le corresponde 
según su operación.

• Como resultado de este proceso, la certificadora decidirá si mantiene, amplia, 
reduce, suspende o retira la certificación otorgada.





¿Cuáles son los beneficios de la certificación GLOBALG.A.P.?

• Está disponible para tres ámbitos de producción: cultivos (consumo humano, así 
como flores y ornamentales), producción animal y acuicultura.

Cinco ventajas de la certificación GLOBALG.A.P.

• Agrega valor a sus productos al cumplir las normas GLOBALG.A.P. de 
reconocimiento internacional.

• Ofrece acceso a nuevos clientes, mercados, proveedores y minoristas tanto 
locales como internacionales.

• Reduce su exposición a los riesgos de reputación relacionados con la inocuidad 
de los alimentos y los productos.

• Mejora la eficiencia de los procesos y la gestión de su granja.

• Se obtiene un número GLOBALG.A.P. (GGN) para una fácil identificación y 
trazabilidad entre empresas (B2B).



• En la actualidad existen 8.255 productos peruanos que tienen 
certificación GlobalGap, representando un aumento de 9.8% anual y 
se prevé que seguirá aumentando en el futuro.

• GlobalGap es una marca a nivel mundial que permite llegar a 
mercados a los cuales Perú en algunos casos no ha llegado todavía, 
por lo que tener certificados tan exigentes como este nos ayudará a 
consolidarnos en nuevas plazas y sobre todo permitirá dotar a 
nuestros agricultores de herramientas que permitan incrementar la 
rentabilidad de sus cultivos.



https://www.globalgap.org/uk_en



Programa Certificación UTZ

• UTZ, significa “bueno” en dialecto Maya, brinda la seguridad de una 
producción de café, cacao y té con la calidad social y ambiental que 
las marcas y los consumidores esperan. El café, cacao y té UTZ 
CERTIFIED han sido producidos de acuerdo a los criterios del código 
de conducta UTZ CERTIFIED.
UTZ Certified representa agricultura sostenible con mejores 
perspectivas para los agricultores, sus familias y nuestro planeta. 
Gracias al programa UTZ, los agricultores aprenden mejores prácticas 
agrícolas, crean mejores condiciones laborales y pueden cuidar mejor 
de sus hijos(as) y de la naturaleza.



• Un buen café, té o chocolate ya no es una mera cuestión de buen 
sabor, calidad y precio. Hoy día, los consumidores también piden que 
se hayan elaborado respetando a las personas y el medio ambiente. Y 
esperan que los fabricantes estén en disposición de demostrar que la 
producción es responsable, por ejemplo, mediante un uso adecuado 
y moderado de fertilizantes y pesticidas, escolarizando a los hijos de 
los agricultores en lugar de hacerles trabajar, proporcionando 
alojamientos decentes, salud y formación a los trabajadores agrícolas, 
y capacitación profesional a los productores, con acceso a 
información del mercado y facilitando las relaciones con sus 
compradores.



• Fairtrade-Comercio Justo, la Red de Agricultura Sostenible 
(RAS)/Rainforest Alliance y UTZ comparten el objetivo de transformar 
los sistemas de producción y las cadenas de valor del mundo para 
hacerlos más sostenibles. Nuestra preocupación común es la 
necesidad urgente de transformar la agricultura y compartimos la 
creencia de que la certificación procedente de un sistema creíble 
como el nuestro ayuda a que se produzca dicha transformación.



• ¿Quién debe obtener certificación?

• •Productores y Grupo de Productores 

• Todos aquellos que desean vender sus productos como UTZ se certifican bajo el Estándar 
de CÓDIGO DE CONDUCTA (CoC)

• •Actores de Cadena de Suministro (ACS)

• Todos aquellos que desean vender sus productos como UTZ se certifican bajo el Estándar 
de CADENA DE CUSTODIA (CdC), además de cumplir con los 3 criterios de CdC:

• Adquieren la propiedad legal del producto UTZ.

• Manipulan físicamente el producto UTZ

• Hacen declaraciones sobre UTZ en los productos









• Opción de Certificación 1 –Cert. Individual (Código y Cadena)

Productor individual (finca) u actor de la cadena de suministro (ACS). 



Opción 2: Certificación Multi-sitio (Código y CdC)

•Código: diferentes sitios de varios productores que se consideran 
como una sola finca que dispone de un sistema de gestión central.

•CdC: Compuesto por una unidad central y unidades/sitios de 
procesamiento.

Código general individual/multisitios + modulo y CdC



Opción 3: Certificación de Grupo (Código) 

• Un grupo de productores organizados (miembros del grupo) que 
implementen un SIG. El grupo puede estar organizado como asociación 
o cooperativa, o gestionado por un ACS (por ejemplo, un exportador) u 
otra entidad.. 

• Auditoría: Raíz cuadrada (hacia arriba) 

Muestra mínima = 5 

Código general grupo / multi grupo + modulo 

Sistema Interno de Gestión



• Proceso de auditoria Código / CdC

1. Revisión de Escritorio: Año de cumplimiento/ Autoevaluación realizada 
por el interesado. 

2. Auditoría Física: 

a) Reunión de apertura 

b) Evaluación de la estructura y el funcionamiento del SIG 

c) Revisión de sultado de auditoria (año anterior si aplica) 

d) Revisión de documentación relevante 

e) Evaluación de registros



• Proceso de auditoria 

f. Calculo del control de flujos 

g. Evaluación in situ (observación de 

actividades, proceso y entrevista a 

trabajadores presentes 

h. Revisión de oficina 

i. Reunión de cierre (conclusión, revisión de NCs, acciones correctivas 
(si aplica), plazos y fechas de cierre de NCs y auditoria de seguimiento 



Estructura:

• Cada bloque tiene la introducción de los principios y está dividido en: 
Áreas (anaranjado) y Sub áreas (amarillo)



• https://utz.org/



Certificación Orgánica

https://www.cuperu.com/portal/en/programas-de-certificacion/organico


• El principio de la agricultura es la producción de alimentos saludables 
provenientes de un suelo balanceado y fértil.

• El terreno donde se producirá debe pasar por un periodo de 
conversión antes de la cosecha o siembra de productos para que 
puedan etiquetarse como orgánicos. Esto significa, que el terreno 
debe haber sido manejado de acuerdo a las regulaciones orgánicas 
por al menos 2 a 3 años (dependiendo del tipo de producto y de la 
regulación). Durante la producción y procesamiento el producto 
orgánico y no orgánico deben estar separados y debe prevenirse la 
contaminación.



• La producción y procesamiento de productos orgánicos debe ser 
inspeccionado por un organismo tercero independiente acreditado de 
acuerdo con el sistema de inspección establecido en la regulación 
aplicable. En caso todos los requisitos hayan sido cumplidos se puede 
emitir un certificado y los logos aplicables pueden ser utilizados en los 
productos certificados.







EU (CE 834/2007 –CE 889/2008)

http://ec.europa.eu/agriculture/orga
nic/splash_en



USDA –NOP (CFR 205 # 7)

http://www.ams.usda.gov/



JAS –Japanese Agricultural Standards

http://www.maff.go.jp/e
/jas/specific/criteria_o.ht
ml



Reglamento Técnico Peruano para los
Productos Orgánicos –Decreto
Supremo N°044-2006-AG
(RTPO)



• Requisitos de 
los terrenos





BENEFICIO DEL PERIODO DE CONVERSIÓN EN 
RETROSPECTIVA 
• Requisitos:

1.Inspección externa sin hallazgos negativos.

2.Muestra tomada por el inspector externo durante la inspección orgánica.

3.Constancia o carta de alguna institución reconocida por el estado peruano/tercero 
independiente (Ministerio de Agricultura, SENASA,etc).

La constancia o carta debe indicar.

•Campos sin aplicación de productos no permitidos en por lo menos los 3 últimos años.

•Lista de productores(Nombres, apellidos y códigos)

•El área total de cada productor.

Se puede obtener el estatus ORG para EU,NOP,JAS y en el último año de conversión para 
RTPO.



Producción paralela y mixta
La producción paralela (orgánica-convencional) está prohibida bajo las normas EU y JAS, 
salvo únicamente para el caso de producción de cultivos perennes y bajo las condiciones 
siguientes:

1.La producción estará incluida en un plan de conversión que comprometerá al productor 
formalmente aun inicio de conversión a la producción orgánica de la última superficie 
incluida, el mismo comenzará lo antes posible y en un plazo máximo de cinco años.

2.Se hayan tomado las medidas necesarias para evitar la contaminación

Para el caso de la norma RTPO, se denomina como producción simultánea( orgánica-
convencional de la misma especie) está prohibida. La producción paralela (orgánica y 
convencional) de diferentes especies no será aceptada después de 5años de iniciado el 
proceso de transición.

Para el caso de la norma NOP, la producción paralela sí es permitida siempre y cuando se 
toman las previsiones para evitar la contaminación cruzada(zonas de amortiguamiento)



….MUCHAS GRACIAS.


